
El milenario de San Feliu 
Carta del Director del Archivo Municipal de San Feliu de Guixols al 

Presidente del Instituto de Estudios Guixolenses y a todos sus asociados 
Sr. D. Enrique Descayre. 
Honorab le Sr. Presidente. 
La ímproba y urgente labor 

o que me veo subyugado en 
estos momentos a f in de que 
puedan ser abiertas al públ i 
co guixoiense, dentro pocos 
días, las puertas del Archivo 
y Museo municipajes, no me 
permiten otra cosa, para po
der corresponder pronto al 
deseo de la estudiosa Institu
ción que V. con tanto entu
siasmo preside, manifestado 
en su carta publ icada en el 
número e x t r a o r d i n a r i o d e 
ANCORA de 24 de diciembre 
de 1954, que enviarle un f rag 
mento del Capítulo VI del l i 
bro en preparación sobre la 
historia guixoiense y cuyo tí
tulo reza: 

San Feliu después de ¡a 
reconquista. 

Fundación del Monaste
rio guixoiense. 

He ahí algunos párrafos 
importantes de este Capítulo. 

«En un documento existente 
en el Archivo Munic ipa l y t i 
tu lado Antigüedad Ilustrada 
y Manifestada A Cerca La 
Pretensión, si el Conven
to de San Feliu de Ouixols, 
del Principado de Cataluña 
es Castillo Terminado, im
preso en 1860, se lee; «̂ En 
efecto quieren los enunciados 
P. P. der ivar la fundación de 
su Monasterio de la p iedad 
de Car lomagno, en el siglo 
octavo, cuando después de 
recobrada la c iudad de Ge
rona del poder de los Moros, 
d i r ig ió sus huestes contra el 
castil lo de A labr ich , —ése se 
supone ser el monasterio en 
cuestión— cual rendido a sus 
armas lo entregó en 778 al 
cuidado de un A b a d , quien 
con doce Monges cantaba 
al l í las a labanzas a Dios, do
tándole a este f in competen
temente. Así lo intentan per
suadir fundados en una es
critura otorgada a San Feliu 
a los 14 de Abr i l de 1408 que 
lo expresa». Esta creencia y 
todo lo que se consigna en es
te documento debe ser histo 
ricamente rechazado; fué f ru 
to del deseo exagerado de 
demostrar la fundación impe
rial de! Monaster io, en sus 
disputas con la entonces v i l la . 
El documento a lud ido , que re
produce otro supuesto o r ig i 
nal de siglos anteriores, está 
tan p lagado de errores histó
ricos, que es completamente 
insostenible y s o s p e c h o s o . 
Ot ro d ía . Dios mediante, en 

una historia crítica y docu
mentada de nuestra C iudad, 
podremos anal izar más deta
lles. Bástenos ahora rehusar 
este documento y la t radición 
que en el la se consigna. 

Creemos que el Monasterio 
guixoiense, como una gran 
parte de los cenobios bene
dictinos gerundenses, no tie
nen otro origen que las cir
cunstancias ordinarias exis
tentes en nuestro país, en los 
siglos IX y X y el espíritu que 
informa y animaba en aque
llos t iempos, la Orden Bene
dict ina, como consecuencia 
de la Regla que le diera su 
fundador . Por ninguna parte 
aparecen, verídicamente, cir
cunstancias e x t r a o r d i n a r i a s 
en la fundación del Monaste
rio guixoiense, y el consignar
las caprichosamente, es im
propio de la historia. 

La dominación musulmana, 
en Cataluña, con auges y des
censos alternativos, durante 
buena parte del siglo VIII, ter
minó Gon la conquista de Ge
rona en 797 y con la de Bar
celona en 801. Fué l levada a 
cabo por los francos manda
dos por el príncipe Ludovico 
Pío hijo de Car lomagno, que 
entró en Cataluña con un po
deroso ejército. Casi nadie 
admite que Car lomagno v i 
niera personalmente a Gero
na. En el año 814, Ludovico 
Pío sucedió a su padre Car lo
magno, en el poder. El sobre
nombre de Pío, indica clara
mente su carácter y por lo 
mismo, sus deseos de que la 
cruz cristiana abatiera la me
dia luna, heredando los sen
timientos de rel igiosidad pa
terna. Esto, y la necesidad de 
volver e cultivar las tierras dio 
or igen a la fundación de mo
nasterios y al establecimiento 
de los condados y del feuda
l ismo.* 

* 
* * 

«Efecto, pues, de la p iedad 
y rel igiosidad de Car lomag
no, Ludovico Pío y sus suceso
res en el reinado, conjugadas 
con su tacto polít ico, la céle
bre Marca Hispánica, a lo que 
nosotros pertenecíamos, se fué 
poblanno de monasterios y 
prioratos benedictinos, aco
giéndose a las concesiones 
antes citadas. A veces, dichos 
monasterios, debían su funda
ción a la protección del po
der real de los Condes, pero 
la mayor parte de ellos sur
gieron en la forma indicada, 
pacientemente, rezando, t ra 

bajando y evangel izando. 
Los monasterios benedicti

nos de San Pedro de Besalú y 
de Camprodón, por ejemplo, 
fueron levantados por los Con
des Bisuldunenses y así otros 
casos, pero la mayor parte 
surgieron en la forma ci tada, 
acrecentando posteriormente 
sus posesiones por medio de 
donaciones recibidas. 

El Monasterio de San Feliu 
de Guixols, como tantos otros 
de las tierras gerundenses. Ba
ñólas, Amer, Ripoll, San Qui r -
ze de Culera, San Pedro de 
Roda y San Pedro de Ga l l i -
gons, entre los de más renom
bre, deben su origen y funda
ción, seguramente a las con
cesiones carlovingias y al es
píritu benedictino de t rabajo 
y oración de todos conocido. 
El primer Abad del monaste
rio guixoiense, l legaría aquí 
con algunos monjes, se esta
blecería en las tierras yermas 
y tal vez bastante solitarias de 
lecsalis, aprovechando res
tos de a lguna edif icación de 
los antiguos dominadores, y 
en el transcurso de los años, 
establecerían tierras e iglesias 
en Fanals, Biert, Solíus, Va l l -
l lóbrega, Romanó, Calonge, 
etc. Más tarde deberían pasar 
por lo menos treinta años, 
quizás muchos más, pedirían 
la conf irmación real, que les 
fué concedida por Lotario, rey 
de Francia, en 15 de mayo de 
968. De este documento, el 
más ant iguo de que se tiene 
copio (1) se desprende que el 
Abad Sunyer, se trasladó a 
Lyon (Francia), donde se ha

l laba Lotario, rey de los f r an 
cos, y presentado al mismo 
por Odo l r i co , Arzobispo de 
Reims, p id ió al rey le conce
diera licencia para regir dos 
monasterios, situados en el 
condado de Gerona: «uno 
consagrado en honor de San 
Pablo y está situado en el con
dado gerundense en el lugar 
que se l lama marít imo. O t ro , 
además, en honor de San Fé
l ix, en el mismo condado en 
el lugar que se l lama lecsalis». 
Conviene no dar al documen
to otro alcance del que tienen 
sus palabras. N o se trata aquí 
de que el Abad de San Feliu 
de Guixols fuera a pedir l i 
cencia para regir a l mismo 
t iempo el monasterio de San 
Pablo de lo marí t imo, sino de 
que, como dice el escrito de 
referencia, «cierto religioso 
a b a d , l lamado Sunyer, proce
dente del reino en otro t iem
po gótico (godo)» pedía l icen
cia paro regir dos monaste
rios, con lo part icular idad de 
que pone en primer lugar, no 
el de Son Feliu de Guixols, 
sino el de San Pablo de la M a 
rít ima. Lo licencia fué conce
dida por mientras dicho Abad 
Sunyer v iv iera, porque había 
sido elegido y bendecido (con
sagrado) para los dos, pero 
que, o su muerte, como pres-
cribre la regla de San Benito, 
codo monasterio volviera a 
tener su propio A b a d . Ade
más de la expresado l icencia, 
el rey Lotario conf irma sus po
sesiones, empezando por las 
de San Pablo de lo Marí t ima 
(otra vez en primer lugar) y 
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